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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia vista en el archivo No. 091 del cuaderno principal del 
expediente digital donde se da cuenta de la existencia de dineros por cuenta del 
proceso, verificado el trámite surtido al interior de las diligencias y en atención a la 
petición del apoderado actor, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que, a la fecha, el apoderado de la parte actora, 
Luis Alberto Niño Rico se encuentra ya facultado para recibir y cobrar dineros; así 
también que a la fecha se encuentran dineros pendientes por cobrar, los cuales 
fueron autorizados directamente a nombre del ejecutante, por cuanto, para dicho 
momento el apoderado aún no estaba facultado para cobrar dichos dineros. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a Secretaría que se adelanten las actuaciones del caso, 
para que aquellos dineros que aún figuran como no pagados y que en su momento 
se autorizaron a favor del ejecutante, sean pagados por intermedio de su abogado, 
pues el demandante reside fuera del país y su apoderado cuenta con las facultades 
de caso para recibir y cobrar las sumas cuyo pago fue autorizado con antelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(2 autos) 
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